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El Objetivo de este protocolo es definir el procedimiento e intervención que se aplicará en caso de 
situaciones de maltratos, acoso escolar o violencia física o psicológica, incluidos los hechos de 
violencia psicológica producida a través de medios digitales o ciberbullying (redes sociales, páginas 
de Internet, videos, audios, fotos, etc.) que se produzcan en la comunidad escolar. 

 
 

 

  TIPOS DE VIOLENCIAS  
 

a) FÍSICA: Puñetazos, manotazos, golpes, cachetadas, patadas, empujones, heridas causadas 
con algún objeto, entre otras acciones. 

 
b) VERBAL Y PSICOLÓGICAS: Insultos, garabatos, gritos, humillaciones, mentiras, burlas, 

indiferencias, rechazos, amenazas, falta de respeto a la creencia e ideas, falta de respeto a 
la privacidad. 

 
c) SEXUAL: Violencia verbal dirigida al sexo, piropos, propuestas indecentes, entre otros. 

 
d) DISCRIMINACIÓN: Es despreciar a determinados grupos de personas por razones como 

color de piel, religión, sexo, condición social, orientación sexual, identidad de género, etc. 
 
 

 

 ACOSO ESCOLAR O BULLYING  
 

Es imprescindible entender que no toda conducta violenta es bullying o acoso escolar; el 
bullying tiene tres características que la diferencian de otras expresiones de violencia: 

 
Es Acoso Escolar o Bullying: 

1) Se produce entre pares. 
2) Es reiterada en el tiempo. 
3) Existe asimetría de poder entre las partes, es decir, una de ellas tiene más poder que la 

otra. Este poder puede ser físico o psicológico. Es una de las expresiones más graves de 
violencia en el ámbito escolar y requiere ser abordada de manera decidida y oportuna. 

 
No Es Acoso Escolar o Bullying: 

Un conflicto de intereses entre las personas; las peleas entre iguales, es decir, entre dos 
personas que están en igualdad de condiciones; una pelea ocasional entre dos o más 
personas y las agresiones de adulto a estudiante, que corresponden a maltrato infantil. 

 
 

 

 ACOSO ESCOLAR O CIBERBULLYING  
 

Ciberacoso es acoso o intimidación por medio de las tecnologías digitales. Puede ocurrir en las 
redes sociales, las plataformas de mensajería, las plataformas de juegos y los teléfonos móviles. Es 
un comportamiento que se repite y que busca atemorizar, enfadar o humillar a otras personas. 



Por ejemplo: 
 Difundir mentiras o publicar fotografías o videos vergonzosos de alguien en las redes 

sociales. 
 Enviar mensajes, imágenes o videos hirientes, abusivos o amenazantes a través de 

plataformas de mensajería. 
 Suplantar identidad, pasar por otra persona y enviar mensajes agresivos en nombre de 

dicha persona o a través de cuentas falsas. 
 Acosador suele ampararse generalmente en el anonimato. 

 

El acoso cara a cara y el ciberacoso ocurren juntos a menudo, pero el ciberacoso deja una huella 
digital; es decir, un registro que puede servir de prueba para ayudar a detener el abuso. 

 
 

 

 CONDUCTAS DE CIBERBULLYING  
 

 Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un estudiante o a cualquier otro integrante de la 
comunidad educativa a través de cualquier red social o medio de tipo electrónico y/o análogo. 

 

 Amenazar: Se refiere al acto de causar temor al otro expresándole una intención de daño o 
riesgo serio hacia él o hacia su familia. En relación a su persona, honra o propiedad. 

 

 Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos o impreso cualquier conducta de 
maltrato escolar, comentarios, fotos, videos o páginas web de carácter ofensivo, denigrante, 
amenazante o discriminatorio. 

 

 Acosar: Es el envío constante y repetido de mensajes crueles, viciosos o amenazantes. Por 
ejemplo: compañeros se burlan de un estudiante y le ponen apodos por tener sobrepeso. 

 

 Denigrar: Consiste en crear o utilizar sitios webs, portales de Internet u otras plataformas 
tecnológicas o virtuales, con el propósito deliberado y directo de insultar, denostar o atacar a 
una persona. 

 

 Injuriar y calumniar: Es toda expresión proferida o acción ejecutada en deshonra, descrédito 
o menosprecio de otra persona. Estas acciones tienen el fin de denigrar, dañar la reputación, 
la honra y amistades de la persona afectada. Por ejemplo, hacer circular rumores en los cuales 
a la víctima se le atribuya un comportamiento reprochable, ofensivo o desleal. 

 

 Suplantar la identidad de la víctima, creando un perfil falso en redes sociales u otros servicios 
webs, donde se escriben, a modo de confesiones, opiniones infundadas o de manera 
irrespetuosa respecto a una persona o un grupo en particular. A través del uso de fotos que 
sus “víctimas” tienen alojadas en internet, o que han sacado sin permiso, para manipularlas y 
exponerlas en la Web, avergonzando a la persona o utilizándola como chantaje. 

 

 Excluir intencionalmente a alguien de un grupo en línea. 
 

 Discutir en línea mediante mensajes electrónicos con lenguaje vulgar y denigrante. 
 

 Confeccionar, elaborar, reproducir y difundir memes y/o stickers de miembros de la 
comunidad educativa. 



 Grabar y difundir situaciones privadas por medio de la cual se capta, intercepta, graba o 
reproduzca conversaciones o comunicaciones, imágenes o hechos, todos de carácter privado 
que ocurre en recintos particulares o lugares que no sean de libre acceso al público, sin 
autorización del afectado y por cualquier medio. Es un delito que se sanciona legalmente. 
También se sanciona a quien sustraiga, fotografíe, fotocopie o reproduzca documentos o 
instrumentos de carácter privado. 

 

 Happy-slapping: La acción de grabar, filmar o registrar agresiones y/o actos de violencia física, 
normalmente en el ámbito escolar, mediante teléfonos celulares, cámaras webs u otros 
aparatos o tecnologías, difundiendo tales agresiones para que circulen por la red o 
publicándolos en portales de Internet o servidores para videos. 

 

 Grooming: Es el conjunto de acciones realizadas deliberadamente por un adulto con la 
finalidad de ganarse la confianza de un menor mediante el uso de Internet, con la intención 
de abusar sexualmente de él. El grooming sólo lo ejercen los adultos hacia los menores de 
edad. Es probablemente el más severo y peligroso de los ciberacosos. El objetivo final del 
adulto es seducir, engañar y/o abusar sexualmente de la víctima. Es considerado un delito y 
está penado por el adulto que reciba esta información debe realizar la denuncia ante 
carabineros, fiscalía o PDI dentro de las 24 horas de conocida la situación. 

 

 Sexting: Envío e intercambio de videos o imágenes con contenido erótico o sexual a través de 
dispositivos móviles, redes sociales e internet. 

 

 Phishing: También llamado suplantación de identidad, se define como la forma de engañar a 
una persona con la finalidad de que revele información personal a fin de cometer fraude. 

 
 

 

 PROCEDIMIENTO:  
 

DEBER DE INFORMAR 
Cada integrante de la comunidad educativa; profesor, apoderado u otro miembro del colegio 
que observe una situación conflictiva que involucre algún grado de ciberacoso escolar, violencia 
o bullying, tiene el deber de informar sobre el conflicto en forma inmediata y directamente. El 
denunciante derivará la situación al Profesor Jefe respectivo, Inspector General o a el 
Encargado Convivencia Escolar dentro del mismo día en que ocurre el hecho, de no ser esto 
posible, al día escolar siguiente. 

 
 

PERIODO DE INDAGACIÓN 
El Encargado de Convivencia Escolar llevará adelante la indagación preliminar sobre el hecho 
denunciado, el cual no podrá durar más de cinco días hábiles, considerando al menos los 
siguientes pasos: 

 

a) Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias, se asegurará a todas las 
partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

 
b) Entrevistar a los miembros de la comunidad educativa involucrados dejando constancia 

de sus relatos y versiones en la hoja de entrevistas y revisar su hoja de vida. 



c) Informar la situación a los apoderados de los involucrados por medio de una entrevista, 
levantando acta escrita de su testimonio. 

 
d) Realizar entrevista a otros involucrados: Testigos u otras personas que puedan entregar 

antecedentes importantes, revisar documentos, informes, etc. 
 

e) Solicitar a diferentes estamentos del colegio informes u otro tipo de documentos 
con el objetivo de aclarar los hechos. 

 

f) Entrevistar o solicitar informes a los profesores que atienden al curso involucrado. 
 

g) Cuando existan adultos involucrados se deben aplicar medidas protectoras destinadas a 
resguardar la integridad de los estudiantes, de acuerdo a la gravedad del caso. Entre estas 
medidas se contemplan la separación del eventual responsable de su función directa con 
los estudiantes, pudiendo trasladarlo a otras labores o funciones del aula y/o derivar al 
afectado y a su familia a algún organismo de la red que pueda hacerse cargo de la 
intervención. Además, se tendrá en consideración la presunción de inocencia como parte 
integrante de su garantía constitucional.  

 
 

DETERMINACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS 
Una vez finalizado el Periodo de Indagación se pueden presentar las siguientes situaciones: 

 
I. En situaciones con hechos o conflictos aislados: 

El Profesor Jefe, Inspector General o el Encargado de Convivencia Escolar, deberán 
atendida la gravedad de los hechos: 

 
a) Hablar con todos los involucrados, para solucionar de la mejor manera posible lo 

ocurrido. Deberá dejar un registro escrito de la situación, firmado por los implicados. 
 

b) Informar a los apoderados (vía correo electrónico), en caso de considerarlo necesario, 
informar a los padres o apoderados de los estudiantes involucrados lo ocurrido, 
citándolos a entrevista. 

 
c) En caso de ser una situación o conflicto puntual, que no revista mayor gravedad, se 

podrá solucionar con el Profesor Jefe o Inspector General. 
 
 

II. En situaciones con hechos o conflictos graves: 
En casos de mayor gravedad el Inspector General y/o el Encargado de Convivencia Escolar 
llevará adelante una investigación sobre la denuncia, considerando al menos los siguientes 
pasos. 

 
a) El Encargado de Convivencia Escolar deberá activar el Protocolo, dando inicio al 

periodo de investigación, generando así el expediente del caso. 
 

b) Durante el proceso investigativo se cautelará la debida reserva de la situación en 
beneficio de la dignidad de los estudiantes. 



c) Determinar la veracidad de los hechos, identificar el tipo de maltrato que se está 
produciendo. 

 
d) Detectar los miembros de la comunidad educativa que están involucrados, tanto 

agresores como víctima, determinando los apoyos y resguardos pertinentes que 
garanticen los derechos de ambas partes. 

 
e) Evaluar la presencia de observadores o testigos de los hechos. 

 

f) La intensidad del daño, que no siempre va asociada a las conductas agresivas visibles, 
y el componente psicológico que se refiere a la percepción de la víctima. 

 
g) Indagar la data de los incidentes y dejar por escrito todo hecho relevante del caso. 

 
 

INVESTIGACIÓN 
a) Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de 

las medidas correspondientes, se asegurará a todas las partes la mayor 
confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

 

b) Se deberá notificar por correo electrónico institucional a las partes involucradas hasta 
5 días desde que se haya activado el protocolo. 

 
c) El Encargado de Convivencia Escolar abrirá un expediente de investigación donde 

consten las actas escritas de declaraciones y constatación de hechos, dejando registro 
de toda la información entregada. 

 
d) Entrevistar a los miembros de la comunidad educativa involucrados dejando constancia 

de sus relatos y versiones en la hoja de entrevistas y revisar su hoja de vida. 
 

e) Informar la situación a los apoderados de los involucrados por medio de una entrevista, 
levantando acta escrita de su testimonio. 

 
f) Realizar entrevista a otros involucrados: Testigos u otras personas que puedan 

entregar antecedentes importantes, revisar documentos, informes, etc. 
 

g) Solicitar a diferentes estamentos del colegio informes u otro tipo de 
documentos con el objetivo de aclarar los hechos. 

 

h) Entrevistar o solicitar informes a los profesores que atienden al curso involucrado. 
 

i) El Encargado de Convivencia Escolar citará al apoderado del estudiante (vía correo 
electrónico institucional) denunciado, con el objetivo de informar la situación y los 
procedimientos a seguir, además, generar las instancias de apoyo la resolución del 
conflicto en forma pacífica. 

 
Al finalizar el proceso investigativo el Encargado de Convivencia Escolar, deberá presentar 
el informe al Equipo de Convivencia Escolar con el cierre del proceso investigativo y sus 
resultados. 



PLAZO DE INVESTIGACIÓN 
El plazo de investigación será de 10 días hábiles, salvo que la gravedad de la falta demande 
un tiempo superior de investigación, el que en ningún caso podrá exceder en total los 20 
días hábiles, la extensión del plazo deberá ser solicitado por el Encargado de Convivencia 
Escolar a la Directora quien lo aprobará de forma escrita. 

 
 

CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN 
Al finalizar el proceso investigativo, y dentro de los dos días siguientes al cierre de la 
investigación, el Encargado de Convivencia Escolar deberá presentar un informe al Equipo 
de Convivencia Escolar con el cierre del proceso y sus resultados. 

 
 

RESOLUCIÓN 
El Equipo de Convivencia Escolar aplicará las medidas que establece este Reglamento para 
estos casos, notificando personalmente al estudiante a través de su apoderado, dentro del 
plazo de las 24 horas siguientes al día que se resolvió. 

 
Además, se definirá y ejecutará un plan de acompañamiento pedagógico y/o psicosocial con 
los estudiantes involucrados según sea el caso bajo supervisión del Encargado de 
Convivencia Escolar, el cual deberá ser informado por escrito a las partes en la misma 
instancia. 

 
 

DESCARGOS 
El estudiante dentro de un plazo de 10 días hábiles puede presentar sus descargos ante el 
Equipo de Convivencia Escolar. 

 
El Equipo de Convivencia Escolar se reunirá con exclusiva convocatoria para estudiar y 
analizar los descargos presentados, a los que, dentro del plazo de 5 días hábiles debe 
confirmar la medida impuesta o modificarla, bajo los argumentos expuestos en su informe 
final. 

 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
Si una o ambas partes involucradas, no está de acuerdo con las medidas aplicadas por el 
Equipo de Convivencia Escolar, podrá ejercer su derecho de apelación dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la notificación ante la Directora del establecimiento. El plazo para 
contestar la apelación interpuesta será de 10 días hábiles por La Directora del 
establecimiento. En caso que alguna de las partes involucradas sienta que se han vulnerado 
sus derechos, puede acudir a la Superintendencia de Educación Escolar y/o la Corte de 
Apelaciones de Santiago. 

 
 

SEGUIMIENTO 
El Profesor Jefe o Inspector General deberá realizar entrevistas de seguimiento con los 
estudiantes involucrados, sí se observa que no ha existido un cambio positivo de conducta, 
deberá entrevistarse con el apoderado para informar y establecer estrategias de apoyo de 
la familia (evaluación de especialistas) y derivación a la psicóloga del equipo de convivencia 
escolar. 



El Encargado de Convivencia Escolar tiene el deber de informar a los padres o apoderados 
de los estudiantes afectados de forma escrita (vía correo electrónico institucional), en caso 
de considerarlo necesario, deberá informar a los padres o apoderados de los estudiantes 
involucrados lo ocurrido, citándolos a entrevista dejando constancia escrita de la misma. 

 

Protección de los derechos que se hayan vulnerado: se prestará ayuda a cada uno de los 
estudiantes involucrados y los cursos a los que pertenezcan la o las víctimas, abordando 
pedagógicamente por los docentes en los momentos de orientación, consejo de curso o 
alguna asignatura a fin, generando reflexión y aprendizajes colectivos con el curso y/o nivel 
donde se detectó el caso. Este abordaje se realizará de manera despersonalizada, es decir, 
sin hacer mención específica al caso detectado. 

 
 

 

Estas medidas se aplicarán durante el proceso de investigación o como medida de 
reparación posterior al resultado de la investigación. 

 
a) Brindar contención emocional a los estudiantes involucrados que lo requieran previa 

autorización del apoderado; ya sea durante el proceso de investigación (víctimas o 
afectados) o posterior a la investigación como medida de reparación. 

 

b) Realizar entrevistas de seguimiento semanales a modo de apoyo y contención 
emocional. 

 
c) Posterior a una investigación y como medida formativa para un estudiante, se 

supervisará y guiará en la realización de un trabajo que le permita reflexionar sobre su 
conducta y las consecuencias que esta conllevo. Puede ser trabajado solo con la 
psicóloga o ser presentado al grupo curso, dependiendo de la problemática y el tema. 

 

d) Realizar intervenciones o talleres en el grupo curso junto al profesor jefe, a modo de 
trabajar la problemática específica que los esté afectando. 

 
e) Realizar entrevistas de devolución a los apoderados con el fin de retroalimentar lo 

realizado y observado en el estudiante, brindando sugerencias para el óptimo avance 
de sus dificultades. 

 
f) Solicitar a los apoderados evaluación o tratamiento de especialistas en caso de 

problemáticas específicas de la salud mental. 

APOYO PSICOLÓGICO INDIVIDUAL PRODUCTO DE LA ACTIVACIÓN DE UN PROTOCOLO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 



 
 

Las Medidas Complementarias descritas a continuación tienen un carácter formativo y de 
reparación frente a las faltas cometidas en el Manual de Convivencia Escolar. Estas medidas 
buscan, además, tener un carácter preventivo, formativo y no punitivo, complementando a 
las sanciones descritas en los puntos siguientes de este manual. 

 
Algunas Medidas: 

 

 Disculpas públicas por la falta cometida. 

 Desarrollar una acción tendiente a promover el valor relacionado una sana convivencia 
escolar. 

 Cualquier forma de reparación de la falta acordada entre el estudiante y el funcionario 
que aplica la medida. 

 Ayudar a los auxiliares de aseo a limpiar 2 salas por día durante dos semanas. 

 Ser el encargado del orden de la sala al inicio de y al final de las clases durante 1 semana. 
 Ayudar a hacer materiales de aprendizaje para profesores de educación parvulario y 

básica. 

 Hacerse cargo de un diario mural institucional con recambio semanal y por un mes, 
referido al buen trato y distinguiendo las acciones de mal trato. 

 Hacerse cargo del diario mural de su curso durante un mes y con recambio semanal, 
exponiendo los trabajos destacados que hacen los compañeros en las distintas 
asignaturas o talleres (dibujos, poesías, canciones, fotografías, mapas, trabajos 
manuales, etc.). 

 Hacer un taller para estudiantes más pequeños en cuanto a la importancia del buen 
trato para la armonía de curso. 

 Hacer un video que muestre la historia de una persona o grupo que hizo actos de 
deshonestidad (mentira, hurtos) o no resolvió pacíficamente un conflicto. Debe relatar 
las causas y consecuencia del acto que cometieron. 

 Traer un regalo hecho por uno mismo, con una tarjeta para pedir disculpas a quien le 
hizo un acto deshonesto, faltaron el respeto o maltrataron de alguna manera. 

 Hacer una poesía (mínimo 300 palabras) o un cuento (mínimo 500 palabras). 

 Realizar trabajo comunitario un día después de clases. 
 Revisar la basura que quedó botada en el suelo de la sala. Categorizarla e investigar 

durante la semana los efectos en el medio ambiente de cada uno de esos tipos de 
basura. Exponerla a los compañeros de curso. 

 Hacer una lista de 10 formas de tratar bien a los compañeros y con ella hacer un diario 
mural en la sala. 

 Ser el encargado de regular el silencio durante las clases por tres días. 

 Ser durante una semana el encargado de anotar en el calendario del curso las pruebas, 
tareas y materiales que se debe traer al día y semana siguientes. 

 Hacerse cargo de cuidar a los compañeros de cursos pequeños durante el recreo por dos 
días. 

 Hacer un cuento para los compañeros de los cursos más pequeños que deje como 
enseñanza o moraleja la relevancia del buen trato e ir a contárselos (como Cuenta 
cuentos). 

 Hacer un video que muestre la historia de una persona o grupo que hizo actos de cyber 
bullying, evidenciando las consecuencias negativas que tuvo en el afectado. 

 Ser el encargado durante dos semanas del “préstamo de útiles” a los compañeros que 
se les ha olvidado traerlos o se les han perdido. 

MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O DE APOYO PSICOSOCIAL APLICABLES A LOS 
ESTUDIANTES INVOLUCRADOS 



 Hacer una poesía (mínimo 300 palabras) o un cuento (mínimo 500 palabras) sobre el 
burlarse de los compañeros cuando preguntan o participan en clases. 

 
 

CRITERIOS DE APLICACIÓN DE MEDIDAS REPARATORIAS Y DISCIPLINARIAS 
Toda medida debe tener un carácter claramente formativo para los involucrados y para la 
comunidad educativa en su conjunto. Será impuesta por el Equipo de Convivencia Escolar 
conforme a la gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los involucrados, y 
procurando la mayor protección y reparación del afectado y la formación del responsable. 

 

Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la medida reparatoria o disciplinaria, 
entre otros, los siguientes criterios: 

 

 La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 

 La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 

 La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión. 

 La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores. 
 El carácter vejatorio o humillante del maltrato o situación de lesión de la 

convivencia escolar. 

 Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro. 

 Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa. 
 El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad o la 

discapacidad o indefensión del afectado. 
 

Toda consecuencia deberá ser respetuosa con el estudiante que cometió la falta, realista, 
proporcional y acorde a la falta cometida, considerando factores agravantes y atenuantes. 

 
En el caso de que los antecedentes recopilados confirmaron el autor, en base a los medios 
de prueba presentados, el Encargado de Convivencia Escolar dispondrá de amplias 
facultades para recomendar una o más medidas conjuntas, congruentes con el tipo y 
gravedad de la falta. 

 
 

 ADULTOS INVOLUCRADOS - FUNCIONARIO DEL COLEGIO INVOLUCRADO.  
Ante situaciones de vulneración de derechos en las cuales se vea involucrado un funcionario 
del colegio, se procederá de la siguiente manera: 

 
a) El profesor, administrativo o cualquier persona de la comunidad educativa que reciba 

la denuncia o sospecha de vulneración de derechos en contra de cualquier estudiante, 
deberá informar inmediatamente o dentro de las 24 horas siguientes a la Directora del 
establecimiento o al Encargado de Convivencia Escolar, quien tomará las acciones 
correspondientes. 

 

b) Una vez iniciada la investigación, el trabajador será apartado de sus funciones de 

manera parcial o total, esto según la gravedad de los hechos relatados por el 

estudiante. Una vez terminada la investigación, se procederá, según corresponda, a 

exonerar de toda culpa al presunto inculpado, o amonestarlo por escrito o se 

remitirán los antecedentes a las autoridades competentes quienes determinarán las 

acciones a seguir. Esto último ocurrirá sólo cuando se trate de acciones de tal 

gravedad para el establecimiento, que ameriten la adopción de otro tipo de medidas: 

aplicación de multas, separación temporal de sus funciones o, por último, término del 



contrato de trabajo. 

 
c) La Directora o el Encargado de Convivencia Escolar citará al apoderado del estudiante 

y le comunicará la problemática y además, le orientará en el proceso de investigación 
que se llevará a cabo. 

 

d) La Directora con el mérito de los antecedentes reunidos realizará la denuncia ante las 
instituciones correspondientes si se confirma la denuncia. 

 

e) La Directora dispondrá de los medios necesarios para realizar seguimiento al 
estudiante, realizando acompañamiento y contención psicológica. 

 
 

 

 AULA SEGURA  
La Directora deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún 
miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima en 
relación a que afecte a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la 
comunidad educativa, establecida como tal en el Reglamento Interno y Manual de 
Convivencia Escolar de nuestro establecimiento, o que afecte gravemente la convivencia 
escolar, conforme a lo dispuesto en la ley. 

 
 

PROCEDIMIENTO AULA SEGURA. 
 

a) La Directora tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el 
proceso sancionatorio, a los y las estudiantes, y miembros de la comunidad escolar que 
en el establecimiento educacional hubiera incurrido contra la integridad física o 
psíquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa, cometiendo alguna 
de las faltas graves o gravísimas establecidas como tales en el Manual de Convivencia 
Escolar de nuestro establecimiento, y que conlleva como sanción en los mismos, 
la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia escolar, 
conforme a lo dispuesto en esta ley. 

 
b) La Directora deberá notificar la decisión de suspender al estudiante, junto a sus 

fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre, o apoderado, 
según corresponda. 

 
c) En los procedimientos sancionatorios en los que haya utilizado la medida cautelar de 

suspensión, habrá un plazo máximo de 10 días hábiles para resolver, desde la respectiva 
notificación de la medida cautelar. En dichos procedimientos se deberán respetar los 
principios del debido proceso, tales como la presunción de inocencia, bilateralidad, 
derecho a presentar pruebas, entre otros. 

 
d) Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos 

anteriores se podrá pedir la reconsideración por escrito de la medida dentro del plazo 
de cinco días contados desde la respectiva notificación, ante la misma autoridad 
(Directora), quien resolverá previa consulta al Equipo de Formación y Convivencia 
Escolar el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la referida 
reconsideración ampliará el plazo de suspensión del estudiante hasta culminar su 
tramitación. 

 



e) La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como 
sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la 
misma, como son la expulsión o cancelación de la matrícula”. 

 

 PROCEDIMIENTOS DE EXPULSIÓN  
 

El estudiante que presente conductas que atenten directamente contra la integridad Física o 
Psicológica de algún miembro de la comunidad escolar; estudiantes, profesores, docentes 
directivos, administrativos, auxiliares, etc.; Podrá ser expulsado del Establecimiento 
Educacional, según las normas e instrucciones del Ministerio de Educación. 

 
a) Se citará y notificará por escrito al Madre, Padre o Apoderado del estudiante 

involucrado por proceso sancionatorio de expulsión. 
 

b) La Directora tendrá la facultad de interponer medida cautelar de suspensión mientras 
dure el procedimiento, la cual será notificada. 

 
c) Inspectoría General o el Encargado de Convivencia Escolar tomará la declaración por 

escrito, a los estudiantes involucrados, testigos de los hechos acaecidos, medios de 
prueba, quedando un registro del caso. 

 
d) Se entrevistará a los involucrados, por separado, a través del Encargado de Convivencia 

Escolar o Inspectoría General. Si es necesario se pedirá la presencia de personas que 
tengan datos relevantes que aportar. 

 
e) Una vez dilucidado el caso, se prestará ayuda a cada uno de los estudiantes involucrados 

y los cursos, a los que pertenezcan de ser necesario. 

 
f) El procedimiento tendrá una duración de 10 días hábiles para resolver, desde la 

respectiva notificación de la medida cautelar. 

 
g) Se notificará la resolución a la Directora, citando al apoderado, vía correo electrónico 

institucional. 

 
h) Una vez notificado el apoderado tendrá 5 días hábiles, para solicitar la reconsideración 

de la resolución por escrito, ante la Directora. 

 
i) Quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse 

por escrito, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

 
j) Mientras dure el procedimiento el estudiante mantendrá la medida cautelar de 

suspensión. 

 
k) Se notificará la resolución de recurso de reconsideración, citando al apoderado, vía 

correo electrónico institucional. 
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